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Como no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio del 21 de febrero 
hogaño (inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso), se rechaza la 
solicitud de aprehensión y entrega del automotor de placas EIV292 otorgado como 
garantía mobiliaria por parte del señor CARLOS EDUARDO GARZON CASALLAS 
a favor de CONFIRMEZA S.A.S. 
  

Frente a la petición terminación y levantamiento de la medida de aprehensión 
incoada mediante correo electrónico de fecha 27 de febrero de 2023, se le ordena 
al memorialista estarse a lo dispuesto en líneas precedentes. 
  

NOTIFÍQUESE, 
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